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DESCRIPCIÓN 

Presenta otra voz a favor de una regulación completa del consumo, producción y venta 

del cannabis en Colombia. La primera mirada se da a los motivos que contribuyeron a 

la prohibición y a la falta de argumentos científicos que llevaron a la marihuana a ser 

considerada dañina para la salud. Después se expone el caso de Uruguay y su proceso 

de legalización. Este país suramericano pionero en el mundo en este tema nos deja 

enseñanzas de una nueva forma de afrontar una problemática que es recurrente en 

todo el continente. Deja a consideración del lector las consecuencias del consumo de 

la marihuana, pues como toda droga tiende a afectar la salud física y mental. En última 
instancia una mirada a Colombia, su problemática y la forma como la regularización 

puede presentarse como una solución favorable. 

 
METODOLOGÍA 

Ensayo 

 
PALABRAS CLAVE 

CANNABIS, REGULARIZACIÓN, CONCIENTIZAR, INVERSIÓN, MARIHUANA, 

CONSUMIDORES, MEDICINAL, RECREATIVO. 

 
CONCLUSIONES 

Es la hora de un giro en la lucha antidrogas en nuestro país. Ya se regulo la producción 

de cannabis para uso medicinal y contribuimos en el desarrollo de las investigaciones 

para un aprovechamiento de este cultivo. Ahora se debe avanzar a la regularización 

total y a la implementación del uso de cannabis recreativo. El fin último es quitarle el 

control del negocio a los delincuentes que llenan de muerte y mísera a los productores 

y consumidores. Después de años de intentar con represión y prohibición resolver 

esto, lo único que nos ha quedado es vidas perdidas y millones de dólares gastados. 

Una nueva política puede ser más eficiente y beneficiosa en materia económica. No se 

trata de incentivar el consumo, ni de restarle importancia a la problemática de las 

drogas como el cannabis. Se trata de darle un debate serio y tomando ejemplos de 

otros países del mundo, analizar otras alternativas que nos lleven a mejores 

resultados. 
Regularizando generamos alternativas productivas. Mejoramos el sistema y la 

administración de justicia. Mejoramos la información con la que cuenta el estado. 

Mejoramos la información al consumidor. 
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